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P A R T E O F I C I A L ' 

PRESIDENCIA i 
OBL CONSEJO D E MINISTROS j 

S . M . «I REY DOC Allomo XIII i 
(Q. D . Q.). S. M . la RSIKA Dofia 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. al 
Principe de Aitutio» e Infante», con-
HMten sin novedad en n i bnpcrtagta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

M i 4iip«cial«M <• l u Htoridadw, <iuple l u tta 
n u * luluols dt pert* u pobn, u ismmria «1-
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1M « « a t i t u e x » ktt» nfirtaeit ]» eircnltr di It 
OimiMi ynnMitl , btht U di diiiimbri dt IMS, i t 
«ss«l!B{e»t* i l tmatdo dt U Dipatictín dt 30 di u -
Tinnuin i« *ífk* al!», j cxjx u i R d t r h t tido wtklt-
n tea l roBoLSTmnOfKuuid t 30 T 33 di dí t í i«-
k K y» illtd*. M tktatria «o» u n g i ó t It ttrit» i m ta 
BtuiwtdM S o u n m i M Uuttt. 

¡De IflnB! beneficio dirirnlsn toa 
iamá» páfaowia ité la Aíga i t a Real 
M i t a . •--Í. 
••• '<(Gim(a<lildi>6deaw;bdalUC) 

; • Gobierno M á e la 'pwteh '• =' 
< Swretiria.^-Nigociado 8.' 

¡ • • t W ' . . • CIRCCÍAK 
- Lot A!csldt> y dependientes de 
i n «LtorldEdculdBfin, be jo tu c e 
tríete r í j p c r e b l Idad, de vlai'ar lai 
Mcledádes,catines, a f é s . bares y : 
centros de reimlcnes púb'lcas .en 
dónde bryn bebido o tengan rnul-
qvler recreo c juego de los prrhibi-
dos por la Ley. pera que Irmedlata-
mente secn sespendidos. 

Estando firmemente dispuesto a 
perseguir esos delitos, espero de 
lodai las íutorfdedes de la mis dele
gada, la fie i ebset vancla de esta 
dreular 

León 5 de mayo de 1919. 
El Goberntdor, 

Jaun Polo de Bernabé 

Son Juan Fdo de Bematié, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
H(¡g<"i jaber: Que recibido en la 

la Delegación de Hacienda de esta 
provine!» el libramiento para el abo
no del expediente de expropiación 
de terrenos ecupsdos en el término 
municipal de Csbrlllane», con moti
vo de la construcclén del trozo 3.° 
de la carretera de tercer orden de 
León a Ctbcaües a Belmente, he 
acordado aeSalar el dfa 18 del actual, 
y hora de las nueve de la maflana en 
la Casa Coshtorlal de dicha pobla
ción, para verificar el pego del mis

mo, que redi zalá el Pegador de 
Obras Púbicas, D . Polonlo Martin, 
acontptftado del Ayudante D. Ladls 
laode la Torre, m representación 
de la Administración. 

Lo que ae anuncia por medio de 
este BOUTIM OFICIAL para conoci
miento de loa Interesado*. 

León 5 de mayó de 1919. 
J . Polo de Bernabé 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÓBUCA Y BELLAS 

" ARTES 

Substerttería 

Visto él expediente reíatifo a la 
claalfictclón de la Escuela de More
da (Leór), esta Scbsecretaifa ha 
tenido a bien conceder audiencia 
a los reprtier.tcntcs e Iñleresado* 

terventor, Fernando Boccher in l . j 
Síes. Alcaldes-Presidentes de ios ¡ 

Ayuntamientos de esta provincia.'" 
» 

MINISTERIO V E HACIENDA 

REAL ORDEN 
Excmo S r : Autorizado ese Co

mité por Real decreto de 10 del ac
tual pora asumir en seguró, coate-
guro o retseguro, les riesgos de 
incendio de cosechas, cualquiera 
que sea el origen del siniestro, y 

Rara aceptar , de las Mutualidades 
!galmente constituidas participacio

nes en reaseguro sobré el riesgo de 
pedrlrco en las cotecha», 

S. M . el'Rey (Q. D. Q ), de con
formidad con lo propuesto por ése 
Comité, en' cumpllmfento de lo pre
ceptuado por el articuló &'* del cita
do Real decreto, y efdo el ptrécer 

en la mUma por un plazo de quince t favorable: de ta Intervención gene' 
días, a conttr deide H rguUnte al ¡ r a l de la Administración del Estado, 

se ha servido dictar las 'siguientes 
dltposlclonei: 
(A) Del seguro de incendios dé 

cosechas 
Primera; En el seguro contrae! 

Incendio de cosechas actuará, en 

de tu inierclón en lá Caceta dé Ma
drid. • . 

Lo que ccihcnlco a V S. para su 
conocimiento y demás «fectos. 

Dios gusrde a Vi 8.muchos ellos. 
Madrid 28 de abril de 1919 ->EI Jefe 
de lo Sección, P. O., J. de Z . , . , . . . , _ • - -
Sr. Gobernador civil,Pre.ldente de Y ^ S ^ ^ J ^ ^ Í ^ t f S ^ 

la Junta provincial de Beneflcen- | " M °itlmo? 8 
cía de Leen. i Sfg,md8.' Será objeto del srguro 

INTERVENCIÓN D E HACIENDA ' lSfltS™nuf4S 
VB. LA PROVINCIA DK LEÓN ; por la acción directa de fuego y de 

„ . 1 i los demás daños comprendidos en 
C l r e a l a r j el „t 593 ¿gj código de Comercio. 

Con el fin de que llegue a conocí- ¡ Tercera. E l Eitado eipehol ga-
imento de los propietarios, a quienes í rsntlzará el asegurado no sólo con-
Intcresa cuanto se dispone en la , tra las consecuencias del Incendio, 
Real orden del Ministerio de Ha- I en los caso» que determina t i párra-
cienda de 88 de ibrll próximo p ú a - \ fo primero del art. 396 del Código 
do, relativa a las operaciones de se- j de Comercio, sino también cuando 
guro, ceasegurc o reaseguro deco- i se origine por cualquiera de las techa» por ce usa de Incendio, y 
reaseguro del riesgo de pedrisco 
que pudieran correr las cosechas, 
ae encarece a todos los Alcaldes-
Presidentes de lo* Ayuntamientos 
de esta provincia, que por cuanto* 
medios tengan a su alcance, procu
ren dar la mayor publicidad a la ci
tada Real orden. Inserta »n este Bo 
LETIN, fijando el texto integro de la 
misma en los tablones de edictos de 
la* Catas Consistoriales. 

León 2 de mayo de 1919.—El In 

causas que excluye taxativamente 
de la responsabilidad del asegurador 
el párrafo 2-° de dicho arKcuio, «al
vo el delito del asegurado. 

Cuarta. A los efectos del ar
ticulo anterior, se entenderá por 
tumulto popular, al tenor de la sen
tencia del Tribunal Supremo de 87 
de entro de 19C9, todo acto de le
vantamiento del pueblo, como aso
nada, motín o sedición, por el que, 
desconociendo el principio de auto
ridad, ae altera gravemente ei orden, 

Quinta. El Comité Oficial del 
Seguro Marítimo, obrando por cuen
ta del Estado, podrá Inditllntsmen-
te emitir pólizas en que se garan
ticen los riesgos del Incendio, «ea 
cualquiera el origen del siniestro, 
cerno las en que »e garanticen ex
clusivamente los Incendios ocasio
nado* por lá* causas, excluido ei de
lito del asegurado, que enumera el 
párrífo 2 0 del articulo 396 del Có
digo de Comercio, El valor asegu
rado, en el último caso, se fijará con 
arreglo a la suma asegurada por 1» 
póliza de seguro que garantice con
tra loa riesgo* ordinarios de Incen
dio*. 

Sexta. Será de la competencia 
del Comité Oficial del Seguro Marí
timo, determinar las condiciones ge
nerales y particulares de las pólizas 
y establecer las primas a que dichos 
contratos deben sujetarse. 

Séptima. En caso de siniestro, 
el Comité se personará en el lugar 
dé su ocurrencia por medio de sus 
Delegados,; funcionerio o perito, 
dentro de los treinta días siguientes 
al en que hnya recibido ia declara
ción oficial del mismo, con lujeclón 
a lo establecido en la póliza d i se
guro. La el-cción de los peritos y 
demás personal zncnrgado de la l i 
quidación de le s siniestros, compe
tirá al Comité Oficial del Seguro 
Marítimo. 

Octava. Las condiciones d? la 
póliza que. tidopte ei Comité, en !o 
que se refiera a la rvaliación de los 
daños causados por ei incendio, de
berán atemperarse a las disposicio
nes de los articules 405 y 407 del 
Código ds Comercio.. 

! NeVerib. En caso de incendio 
j producltlo f or cuslqulf ra de las ceu-
isas que sí-fiiile el párrafo 2.° del 
j art. 598 del Código tte Ccmercio, 
| salvo el delito del asegurado, ios 
i peritos deciúlráit. no só o acerca de 
! IH causa ¿el sinlesiro, sino también 
| sebre ios daños producidos exc ujl-
í Vamente por el Incuiidio, y determt-
[ ntirár>, en su consecuencia, ia suma 
I a indemnizar por t< E.tado. 
i! Décima. La Indemnización f-jada 
i por lo» peritos >tr¿ satlsfech.i ai 
! asegurado dentro del término de 
( diez días, que determine el ert. 409 
1 del Código de Comercio, a partir 
1 del día siguiente al en que sea con-
' sentida por el Comité Oficial del 

i'fe 

i i 



Separo Marítimo, ta decisión de di
chos perito*. 

Undécima. E¡ Comité renMgu-
rará, a ser posible, haita el 90 por 
100 de todoi 'o» riesgoi que atuma 
el seguro directo. 
(B) Del reaseguro de Jos riesgos 

de ¡thenitos de cosechas 
Primera. El Estado español, y en 

su nombre y repreienhclín el Co
mité Oficial <tel Seguro Marítimo, 
podrá concertar con las compañías 
inscrita* en el Rrglstro del Ministe
rio de Fomento, creado por la ley de 
14 de mayo da 19C8, el reaseguro de 
Incendio de las coiíchas. 

Segunda. El Comité podrí con
tratar si reasegure: 

a) MedNrie contrato ob lgatorlo. 
en cuyo caso a responsabilidad del 
Estado podrá comenzar, según lo 
convenido, el día del efecto de cada 
póllzi reasegurada, saa cualquiera 
la fecha en que je comunique al Co
mité la cesión en reaseguro, aun 
cuando, al comunicarle el riesgo, 
hubiera ya «uMdo simestro, o bien a 
las doce del día en que se verifique 
la aplicación del reaseguro y el bo
letín corr«tpcr.dlente huya sido de
positado en el correo. 

b) Por contrato facultativo, me
diante proposición sobre pólizas de
terminadas, en cuyo caso se reser
vará el Comité b facultad de acep
tar o rechazar la proposición de re
aseguro, y ésta producirá efecto des
de la fecha en que la aceptación ha
ya sido notificada a la Comisión ce-
dente. 

Tercera. El reaseguro se reali
zará en todos ios casos a las primas 
originales y a tas cláusii as y condi
ciones, as{ generales como particu-
lares, que comengs !a póliza sus
crita por el asegurado. 

El reasegure recaerá siempre so
bre el conjunto del coto y mismo 
riesgo asegurado, cubierto poruña 
o varias póliza* 

Cuarta. El Comité, en nombre y 
repreientadón del Estado, reembol
sará, dentro de los ocho días que 
sigan al del recibo i n la demanda, 
acompañando í:s justificantes, la 
proporción que le incumbí sóbrelos 
siniestros liquidados por la Compa
ñía cedente. 

Quinta. El Comité queda facul
tado para teftaiar ¡a comisión de 
reaseguro que deba percibir el re
asegurado, que en ningún caso po
drá ser superior ai 50 por 100 de la 
prima. Cuando se trate de contra
tos de reasegura obligatorio, podrá, 
además, cor.cíáer el Comité una 
parllclpaclón ;ri sus bsneficlos, que 
no excederá de! iO por 10C. 

Sexta. En jo relutlvo al tiempo 
y forma de presentar y aprobar ¡as 
cuentas y liquidar los saldos refe
rentes a los oitiiretos de reasegu
ro, el Comité queda facultado para 
adoptar los formaüda&s y requisi
tos usuales in esia clase da con
tratos. 

Séptima. Las retrocesiones, en 
su caso, dtte.-in realizarse a favor 
de Compañías irscrüps en el Regis
tro del Ministerio de Fomento, y e i 
las condicionen que el Comité esti
me máa comerieiites a los intereses 
del Estado, atenperándose, en cuan
to sea poslb> a ¡as disposiciones 
que preceden relativas al reaseguro. 

(C) Del reas^jro del riesgo de 
pedrisci .: t las cosechas 

Primera. S! Comité Oficia! del 

Seguro podrá aceptar, a nombre del 
Estado, proposiciones en reasegu
ro de cosechas contra el riesgo de 
pedrisco procedentes de segures 
realizados por entidades Ugilmente 
constituidas. 

Sfgunda. Dicho Comité queda 
facultado para determinar ios cultl-
vos.que deberán ser objeto de rease
guro contra el riesgo de pedrisco. 

Tercera. Cuando el riesgo re
asegurado h 'ya sido asegurado apli
cando prima fija e inalterable, el re
aseguro se efectuará a las primas 
originales y condiciones generales 
0 particulares mediante las cuales 
se haya contratado el seguro. 

SI para el seguro se ha adoptado 
el principio ds mutualidad pura, me
diante un repartimiento de los da
ños entre los mutuallit*s, o se ha 
efectuado el seguro nollcando una 
prima provisional, el Comité Oficial 
del Segurro Marítimo stltslerá la 
prima que oara el reaseguro deberá 
satisfacerse', en cuanto se refiera a 
la porción reasegurada. 

Cuarta. El reaseguro dib/rá re
caer en la proporción que se con
venga con la persona jutHica reaie-
gurada, sobre la total! lad en los 
riesgos que asegure en cada ejer
cicio la entidad cedente, o cuando 
menos los que cubra en una misma 
producción. 

Quinta. El Comité Oflclnl de Se
guro Marítimo adoptará lai disposi
ciones que estime pertinentes para 
el buen régimen de !a contabilidad 
relativa a las operaciones de rease
guro contra el riesgo de pedrisco en 
1 is cosechas, y establecerá las con
dicione* y pactos de los contratos 
de reaseguro. 
(D) Del régimen administrativo 

Primera. , La representación del 
Comité Oficial éh las provincias, por 
lo qué hace al seguro de las cose
chas, queda encomendada á los In
terventores de Hacienda. 

Segunda. Los citados represen
tantes del Comité Oficial facilitarán 
a todo propietario o arrendatario dé 
tIerratdedliadas al cultiV) que desee 
asegurar sus cosechas, impresos en I 
lo* que harán la proposición dsl se- i 
guro que se propongan realizar i 

Tercera. Con Vista de la propo- ' 
alción, e! Interventor de Hacienda ti- ; 
quldaráenelacto la prima queco- \ 
rresponda satisfacer, con arreg o a j 
',as Instrucciones y.tarifas que le ha- , 
ya comunicado el Comité Oficial, | 
expidiendo un mandamiento de in- • 
greso por el importe de la prima, \ 
con aplicación a Rentas públicas, . 
sección q alnta, Recursos del Teso- ' 
ro. concepto especM de iProductos 
del seguro de guerra y del reaseguro ; 
marítimo ordinario.» • 

Cuarta. Presentada que seu por 
el asegurado la carta de pego que 
acredite el ingreso en el Tesoro de 
la prima liquidada, el Interventor de 
Hacienda expedirá por duplicado la 
póliza del seguro, que autorizará 
con su firma, sur-crlbléndola tam
bién el interesado, y entregará uno 
de los ejemplares al aiegurado, re
mitiendo el otro, por el primar co
rreo, al Comité Oficial, acompañado 
de la proposición origina! y de la 
carta ds pago expedida por la Teso- : 
reria de Hacienda. 

Quinta. El Comité Oficial de! 
Seguro Marítimo fijará la retribu
ción que, por el servido, deban dis
frutar los interventores de Ha
cienda. 

Sexta. Todos los gistos qus ori
gine la realización de las operado-
nes de segure y reaseguro de cose-
chis, así como las Indemnlzadones 
en caso de siniestro, serán satisfe
chos con aplicación al c é l l t o de 
cuantía Indeterminada abierto en la 
sección décima, capítulo adldonal, 
articulo único, del presupuesto en 
ejercido. 

Séptima. El Comité Oficial lleva
rá la contabilidad necesaria para co
nocer en todo momento las opera
ciones que realice, tanto por el se
guro o reaseguro de cosechas a cau
sa de incendio,como en lo referente 
al reaseguro d ; pedrisco. 

Octava. Competerá al Comité 
la aplicación e fnterpretadón de las 
presentesdlsposlclonrs reglamenta
rlas y propondrá a este Mlnlst'Ho 
las que ulteriormente considere pro
cedentes 

De Real orden lo digo a V. E . para 
su conocimiento y efectos conil 
g sientes. 

Dios g la^de a V. E . muchos altos. 
Mndríd, 28 de abril de 1919 — 
Cierva. 
Sr. Presidenta del Comité Oficial 

de! Stgaro Marítimo. 

TESORERIA DE HACIENDA 

DS LA PROVINCIA DS LEÓN 

A n u n c i o 
Los señores Alcaldes-Presidentes 

de los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales d« Cebanico, Síh Mices del 
Rio, La Vega de'Almanzá, Viilamlzur, 
Vlllszanzo y Castromudarra, nohm 
f idlltado a los Auxiliares del A-rien
do de la cobranza da las contrlbii-
dones, las certificaciones de fincas 
amillaradas á hombro de los contri
buyentes deudores, en la forma y 
dentro de los plazos que señila el 
art. 75 de la Initrucción dé 28 de 
abril ds 1900; y teniendo en cuenta 
que con la dimora observada por di
chas entidades para expedir dichos 
documentos, se paraliza grandemen
te ta cobranza de las contribuclo 
nes. con graves perjuicios para los 
Intereses del Tesoro público, esta 
Tesorería de Hacienda, como encar
gada de velar por la pureza del ser-

H e l a e l ó n < 

Vicio recaudatorio, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto, y a las jus
tas quejas producidas por el stftor 
Arrendatario de las contribuciones, 
espera fundadamente.y sin dar logar 
a nuevos recordatorios, remitirán • 
esta Ofldna dentro del plazo da 
diez días, las aludidas certificacio
nes; bien entendido, que trantcurrtdo 
dicho plazo sin haberlo así verifica
do, se propondrá al Sr. Delegado de 
Hadenda la Imposición de ta multa 
de 20 pesetas, que determina el er-
tlculo 181 de la rrf srlda Instrucdón, 
y con la que desde luego quedan 
conminados, sin perjuicio de llegar 
a las demás ^responsabilidades mar
cadas en el art. 46 de la misma. 

Lo que ss publica >n el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento y nc tflcadón de Ies en
tidades interesadas. 

León 2 de mayo de 1919 — E l Te
sorero de Hacienda, Eduardo Reija. 

En la* certificaciones da descu
biertos excedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
denda y por los Liquidadores del 
impuesto de derecho* reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

tFrovidencia.—Con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo 3.a del ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de Í9C0, se declara Incurtos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto én la forma que determinan 
los capítulo* IV y VI de la citada 
Instrucción, dever.gando el funcio
nario encargado de su tramitación, 
los recargo» correspondientes al gra
do de ejecución que practique, má» 
los gastos que se ocasionen én la 
formación de los expedientes.. 

A>i lo proveo, mando y firmo en 
León, a 24 de abril de 1919.=EI 
Tesorero de Hacienda , Eduardo 
R'lja.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los internados' y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 26 de abril de 1919 — E l Te
sorero de Hacienda, Eduardo Reija. 
se M elte 

NOMBRES DOMICILIO 

D. Francisco Miteos 
D.* Jesusa Velasco 
D. Ramón Castro 

> Cesáreo de Paz 
» Benito Fernández 

D.a Oirtrudls Rey 
» Josefa y Crisanta Martí

nez 
D. Joaquín Diez Orejas... • 
D.* Nicanor» Rodríguez.. • 
4 hijos de Pedro Sarmiento. 
Sodedad Vicente Crecen' 

te y Compañía 
D. Gregorio Rodr íguez— 
7 hijo* deAntonino Rabadán 
D.* Jesusa Alvarez.. • . 

> Cristina Domínguez 
> Secundlna Martínez 

B anuncias 
Azadón 
San Cipriano 
Cimanes 
Vllladdayo 
Chozas de Abajo... 

Valencia de D. Juan 
León 
Urdíales 

Derechos reales 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

León 
Vega de Infanzones 
Laón 

Trabajo de Camino 
La Pola de Gordón. 

CONORPTO 

Hem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

IHPOaTS 
P t u ct>. 

5 30 
3 30 

31 85 
5 35 

21 65 
6 96 

103 25 
52 25 

2 > 
5 85 

2G9 30 
7 40 

49 27 
13 27 
88 62 

6 04 

León 26 de abril de 19¡9.—El Tesorero de Hacienda, Eduardo Reija-
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Anuncio de las opersclones periciales de reconocimiento, y en su cafo de df.mercacian. qué empezaré a practicar el per simal hcaHitlio tie t-sle Dlelrlto, en los dlw y minas que a contlmwclán se expresan 

D i n 

15 de irayo de 1919. 
16 - -

16 - -

17 - -
17 - — 
18 - -
18 — — 
19 — — 
20 — • — 
20 — — 
21 — — 
22 - -
22 — 
25 - — 
24 — — 
25 - -
20 — — 
27 — — 
27 - — 
28 - — 

Hiñas 

AnguitlcsEnedliia.. 
I.4 ampliación a A * 

gusllas Enedlna... 
2.» ampllaclórt a An 

guslles Enedlna • • • 
Benedicta •• 
Atgela • 
Sania Paula... 
Emilia 
Deiculdada 
Lcmlla 
Aira Bi l la . • • • 
Se fia 
CanceUtB.>>> 
No te has fijado 
Wlíson • • • • • 
Llbjrtad 
Ftrnandlto 
Gonzalo 2.° 
Demasía a SUIta 
Evelta 2.» 
Mercedes 

Hulif 

Hinenl 
Número 

del 
expedientf 

Hierro y otros 

Idem. 
Idem 
ídem 
Hierro-. . . 
Idem 
Idem 
Cobre 
Hierro 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro y otros 
Plomo 
Hierro y otros 
Hierro 

6 512 

7.374 

7.375 
6 554 
8.914 
7.135 
7.155 
7.096 
6.797 
6607 
7.054 
7.093 
7.094 
7362 
6860 
6 895 
7.C80 
6.753 
7.079 
6 454 

.Tcrminos 

Villabuena. 

Idem • 

VfMcf-anca del Blerzo 

Idem.. 

Mem 
Vlllaslnde. . . . . . . . . . 
Castro 
Ambascasos 
Cai tañoso. . - . . 
Cela.. 
VMar de Corrales.. • 
Soto 
Cebircos 
Agolar ••••• 
Idem 
Idem.. . . . . . . 
Luslo 
Vlilarrubln.... . . . . . 
Arnadelo 
Dragante 
Los Mazos • • 
Pdradela del Rio 

AjDntamieBtos Begütradons Ttcindid 

Idem 
Vega de Vilcarce. 
I tem. . . . . . . 
Idem 
Balboa. . . . . . 
Peradastca 
B3t¡is: 
Idem 
Sobrado.. 
Id?m . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem... . . 
Oüicla 
dem 
Id»m.. . . . 
Gorullón... 
Idem..... 
l i e m . • • • 

Bernardlno Fernández.. 

Idem.. 

Idem 
Vicente Merayo 
Lucas Fernández... 
Salvador Fernández.. 
Brindis Saárez 
LlsardoMaitlntz . . . 
Aigiuto Martínez . 
Mam 
Julián Mogln 
Ramiro GiVlanes . . 
Joié Chamorro 
ídem 
Manuel Benito 
Fernando Conde 
Genaro Fernández. . 
Julián Mogln 
Leopoldo Mata 
David Sarmiento... 

Caabelos-

Idem 

Idem 
Bemblbre 
B'lbao 
Villi franca 
Quíntela de Balboa 
San Sebastián,... 
Vlil(if<anca 
Idem. 
Idem 
Madrid 
Pórtela 
Idem 
León 
Vlg3 
León 
VIHif.-anca 
La BJS za 
Toral 

RapnuBtuta 
en I» cftpital llinu colíndftBtei 

No tiene. 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Federico F. Gómez. 
No tiene 
Idem 
Leonardo Atvarez.. 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Leonardo A'varez... 
No tiene 
Idem 

Se Ignora 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Slslta y Bienvenida 
Sé Ignora 
!d«m 

Lo aue se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; advirtlendo que las operaciones serán otra Vez anunciadas si por cualquiera circunstancia no pudieran dar principio en los días 
señalados o en los siete s lgulent ts . -Uón 4 de mayo de 1919.-EI Ingeniero Jefe, P . O . , Gregorio Bairlentos. 
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ta* autorldedct, y mandar • lo* 
agcntei de la pollda Jndlclal proce
dan a la detención * condnccldn a 
etta cárcel de loa lujetoi queie ex-
pretan al final, que parece «er ton 
l o i antore» de dicho hrcho, y cuyai 
«ella* ha facilitado la Guardia civil. 

Dado en BenaVente a 26 de abril 
de 1919.— Francisco Díaz de Rueda. 
E l Stcietarlo, Nlcolá» Carrillo. 

Efectos tobados 
Una pieza de felpa de teda negra, 

de 40 metió». 
Trea piezsi de ailrt kán negro, de 

38 metros cada una. 
Ocho piezas de pana negra, Iba, 

de 36 metros. 
Ocho piezas de pana color tierra, 

bordón, de 36 metros. 
Cinco piezas de pana color tierra. 

Usa, de 36 metros. 
Veinticinco docenas de piezas de 

ponto, de hembre y nlflo, color 

Las pieza* de pana tenían por el 
revés y al borde, letreros blancos, 
que dicen: <La Esptfla industrial,» 
y la* felpas y astrakanes etiquetas 
con una cruz reja en fondo azul, dos 
gallardetes blaacos y colorados so
bre lomeras, y una corona, e Impre
so en letra azul las abrevlaturss da 
número, yerdas y metros. La felpa 
tiene rgujeros en los bordes, que 
tienen que estar desgarrados por la 
precipitación con que fueron des
enrollada» del armazón en que esta
ban. 

Señas áe los individuos 
Un sujeto que se llcma Juan José, 

muy negro, muy alto, de 45 a 50 
ellos, que uta b'gcte y se cree pue
da ser uno que hace tiempo decía se 
llsmabn Juan, que residió en Vttlal-
pando, y se cree reside en Castro-
verde. Su mujer se l ama Marín, y 
ésta tiene une hermana llamada Ro-
M , que reside en Vnlderas, y su mar 
rldo se llama Juan Antonio. 

Otro, de unos 45 silos, más bien 
alto, peto caroso, bigote casi negro, 
que se supone se llama Félix; debe 
residir en Patercte o Frómlsta, y ser 
el marido de una quinquillera peque-
n», fuerte, bien ¡>üreclda, de unos 
35 (fies, la cual hace dos años Ven
día purtlllss y joyei fa; terfj (res o 
cuatro chicos pf quiños, y 'es acom-
psBoba una Vifja llamada Cóncep-
tión, y dos jívenss de. ur;os 18 a 20 
xflos. q'.;e doblan ser hijos suyos, y 
l evaban un carro pequeño con tol
do, bien arreglado, tirado por un ca
billo rejo. 

Otro sujsto, alto, de buen asprc-
tn, rublo, sin bigote y de unos 30 
atlos. 

Otro, bajo, moreno, con blgota 
mgro, de unos 25 aDoe, más bien 
grueso con relación a ¡a estatura. 

E l ct rro que llevaban estos suje
tos es pequeflo,ligero, ttleres de pa
lotes altura de las ruedas ds 1.255 
a 1,360 metros, próximamente, o 
sea seis a seis y medía cuartos, e¡ 
buje ée Ir rusda derecha tebresaie 
de la meza, y el retrozo va sujeto si 
eje con un alambre, estando arre-
g'ado en la siguiente f ormr: dos cha -
pa*. una dentro y otra fuera, para 
sujetar dos plnazss. el aro roto, y 
a dos dedos de la rotura tiene un ta
ladro, y para sujetar, en el taladro, 
an clavo; el otro lado de la rotura 
«e supone Ungí otro clavo. 

Requisitoria 
González Simón (Joaquín), (a) E l 

Habanero, de 20 afloa, soltero, la
brador, natural y domiciliado última
mente en Mlitambres da la Valduer-
na, procesado en cansa que contra 
él y otro* se sigue por disparo de 
arma de fuigo y lesiones, compare
cerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de La Bafle-
za. con objeto de ser emplazado en 
dicho sumarlo; con apercibimiento 
que de no hacerlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

La Baflezs 23 de abril de 1919.— 
El Secretario judicial, Anéalo García. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Méndez (Silvio), hijo d» Manuela, 
natural de Flrenguelra (Orense), de 
estado casado, profesión labrador, 
de 23 allos de edad, núm. 22 del sor
teo para el reemplazo de 1916 por 
el Ayuntamiento de Castellr. (Oren
se); estuvo trabajando en una vía 
férrea cerca de unas minas de car
bón en Ponferrada (León) en enero 
último, y sujeto a expediente por 
haber faitodo a concentración a la 
Cují de Recluta de Allariz para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en 
esta plaza, ante el Jaez instructor 
D. Jacinto Rcsés Gutiérrez, Co
mandante con destino en el Regi
miento de Infantería de Andalucía, 
núm. 52, de guarnición en esta pla
za; bajo apercibimiento de ser decla-

> rado rebelde si no lo efectúi. 
Santoflo 21 de abril de 1919.—E' 

Juez Instructor, Jacinto Rosés. 

Sssbaato de ImnsseMe* 

Contribución territorial.—1.a al 
4? trimestres de 1916 y 1917 

Don Francisco Robles García, Re
caudador de la Hacienda en la 
zona de Sehzgún. Ayuntamiento 

! de Vlilaverde de Arcaycs. 
Hago saber: Qué en el expediente 

qué Instruyo en esta localidad por 
débitos de la contribución y trimes
tres nrrlba expresftdos, se ha dic
tado con fecha l.0 de ebril, la si
guiente 

tProv¡dencia.-=No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Heclenda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo 
y venta de los bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enajena-

; clón en pública subasta de los !n-
: muebles pertenecientes a cada ano 

de Fqueiios deudores, cuyo acto se 
Verlficerá bajo mi presidencia el dia 

: 12 de mayo, y horrs de las diez a las 
; doce de la mañana, siendo posturas 

admisibles en ¡a subasta, las que cu-
. bran las dos terceros purtes de! 

importe de la capitalización. > 
Notlfíquess esta providencia a los 

deudores y a los acreedores hipote
carlos, en su caso, y anúnclese al 
público por medio de edictos en las 
Casas Ccnslstorlales y por los de
más mrdlos que exprese el articu
lo 94 de la Instrucción. 

D. Domingo Rodríguez vecino de 
Vlilaverde de Arcayos.—Una finca, 
en dlctn villa, adonde llaman Pin-
yuhlfoi hace 6 áreas: linda M . . Juan 
Vegi; S., Obdulio Diez, y N . , re
guera; tasada en 16 pesetas. 

D . Donato Medina, vecino de A l -
manza.—Una finca, en término de 
etta Villa, adonde llaman vega ¿el 
espinada), h ce 6 áreas: linda N . , 

Lorenzo Bulza, Vecino de Castro-
mndarra; ta Ignoran lo* demás lin
deros; Usada en 20 peseta;. 

D. Eugenio Llamas, vecino de es
ta villa.—Una finca, en dicho pue
blo, linar, adonde llaman sendero de 
de la era, al Batán, baca 3 áreas: 
linda M . y S., reguera, y N . , Gre
gorio Aláez; tasada en 18 pesetas. 

D José Rulz Garda.—Una finca, 
en dicho pueblo, ado llaman Carrl-
carbonera, hace 8 áreas: linda N . , 
Julián Garda; M . , Felipe Medina, y 
P. , Delfín Medina; tasada en 10 pe
setas. 

D. Juan Martínez.—Un prado, en 
esta villa, ado llaman el Carrizal, 
hace 6 áreas: linda M . , Delfín Me
dina; P., el rio, y N , Lorenzo Gon
zález; tasada en 40 pesetas. 

D. Manuel Gómez, Vecino de Val-
da vida.—Una finca, en esta vilia, 
adonde llaman el pagi de arriba, ha» 
ce 2 áreas: linda S., Carmen Cres
po; M , Isidoro Medina, y P., P¿blo 
Cuesta, vecino de Castromudarra; 
tasada en 17 peseta*. 

D.* Teresa del R i o . - Una finca, 
en esta Villa, adonde llaman el pára
mo de abajo, hace 8 áreas y 60 cen-
tfáreas: linda N . , Gregorio A'á-z; 
M . , reguera, y S., henderos de Pe
dro Antón; tasada en 20 pesetas. 

D. Jerónimo Medina, vecino de 
Atmanzs.—Una finca, en esta villa 
ado llaman vega del espinada!, li 'ce 
6 áreas: linda M . , P. y S., con Flo
rencio Medina; tasada en 16 pese
ta*. 

D. Joré Aláez, vecino de Arca
yos.—Otra finca, en esta villa, ado 
llaman pago de abej >, hace 3 ároas: 
linda M . , reguero; P., Juan del Rio. 
y S., Gaspar Crespo; tasada en 16 
peseta». 

D. Mariano Medina. Vecino de 
Castromudarra.—Otra f-nca. en es
ta villa, au'o liaman ias Cadañeras, 
hace 3 áreas: linde S.. Julián Gír
ela; N . , reguero, y M . , herederos de 
Cirilo, vecino de esta villa; tasada 
en 22 pesetas. 

D. Snlvador "del Rio, Vicino da 
Castromudarra.—Una finca, en es
ta Villa, ado llaman el Rebollo, hace 
6 áreas: linda M . , Francisco Medi
na; N.: reguera, y P., la senla del 
Ríbono; tasade ce SO pesetas. 
: D * Antoría Prieto, ds Valdavlda, 
La Junta no reconoce finca c¡guna 
de la éxprefada contribuyente. 

D- Santiago Crespo, de ValdaVi-
da.—Una finca, en esta Villa, «do 
llaman el senA'ro <Ie la era, al To-
quéral; linda.N , rcgmro; M , birs-
deros de Arssnio González, y S . 
Santiago Martínez; tasada en 23 
pesetíü. 

D. Demelrlo tte la Bárcana. de 
E.itremá».—Un predo, en ecta villa, 
«do liaman Ventanilla, lince 2<¡:r-R$: 
linda M . , harederos de N!coiá> Me
dina; se ignoran los demás lindaros; 
tasado en 28 pesetas. 

D. Domingo Oveja, VÜCIRO ds Vi-
liemariln de D. Sancho.—Una finca, 
en el pago arriba, ilnpr, hace 3 
áreGs: linda S., Juan Antonio Mo-
lleda; M . . prsdos, y P., hs-ftdsros 
da Vicente Diez; tusada en 30 pe
setas. 

D. Maifas Buiza. vecino de Cas
tromudarra—Una finca, en término 
de esta vlilü. adonde llaman va! de 
los carros, hace 10 árens: linda S., 
camino; M . . Celestina Fernández, y 
P., reguero; tusada en 26 pesetas. 

D. Vaientf.i Medina, vecino de 
Canaiejis.—Una finca, ea esta Vi-

>—S'>"II!UII..-L'JILJIHIIIIIHHII miai 
Ha, adonde llaman el honda!, hace S 
áreas: linda S.. Antonio Medina; 
M . , reguero, y P. , Nlcomedes Cas
tro; tasada en 32 peseta*. 

Fincas urbanas 
D. Félix Juanes Fernández, Veci

no de VlllaV;rde de Arcayos. — 
Una cafa, en el casco de esta VHa, 
adonde llaman calle de la Iglesia: 
linda S., Antonio Molleda; M . . calla 
déla Iglesia; P . , Cipriano Diez, y 
N . . omino; tasada en 2.000 peseta* 

D. Pedro Medina Pérez, vecino-
de Vlilaverde de Arcayos.—Otra 
cas», en dlrho pueb'o, a la calle Ma
yor: linda S., calle Mayor; N - . calle 
de la Presa, y M . , casa de Isidoro 
Medln a; tasada en 3,000 pesetas. 

Lo que hsgo público por medio 
del presente anuncio; advlrtlendo 
para conocimiento de lo* que de
seen tomar parte en la subasta enun
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 86 de abril de 1900: 

1. ° Que !cs bienes tr* bodes y a 
cuya ensj nación se ha de proceder, 
son los expresados en ¡a preceden
te relación. 

2. " Que los deudores o sus cau
sa bebientes, y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas basta el momento de ce
lebrarse la subasta, pegando el prin
cipal, recaigos.costnsydcmás gas
tos del procedimiento. 

ó." Que los tílulos de propiedad 
de los Inmuebles están de manifies
to en esta Oficina hasta el cía de 
la celebración de aquel teto, y qu* 

' los lidiadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a 

. exigir ningunos otros. 
4. a Que será requisito indlfpen-

sable para tomsr parte en la subas
ta,que los llcitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presi
dencia, el 5 por ICO del valor liqui
do de los bienes que intenten re-

• matar. . 
5. ° Qué es obligación del'ema-

tante entregar en el acto !o diferen
cia entra el importe del dspáslto 
constituido y el precio de la adjudi-
cncMn. 

6. ° Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a ia entrega del precio 
del remate, se decreiaiá ia pérdi
da del depósito, que Ingrasaiá en 
aros dél Tesoro público. 

León 82 de üb-li de El Au
xiliar, FrenciFcb Robles.—Ei Arren-
datarlo. M Mfzo. 

COMUNIDAD OS "REGANTES 
LOS TRSS CONCEJOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 93 y 94 de las Ordenan
zas de esta Comunidad, se convoca 
a junta general a los usuarios d?. di-
chatComwidsd, para el dia 28 del 
corriente mes, y hora dotes o.-ho, 
en el putblo de CaítrlPo de las Pit-
áras, Cusa-Concejo <!?.! mismo pue
blo, en cuya junta se h t tratar 
de los asuntos que determina e! ar
ticulo 110 da dichw Ordenanzas. 

Si no se rnunisre rúüiero suíl-
ciente ?n dlrho día, se ctkbrsti 
otra el día 25 del propio mes, a 1» 
misma hora, en dicho local, y s* to
marán acuerdos con el número de 
usuarios que coucusra al precitado 
acto. 

Castrillo da las Piedres 1.° <!e 
mayo de 1919 — E l Presidente, Luís 
Fernández. 

!mp. de la Diputación proVfncwl 


